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RATIFICACIÓN DE REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA 

(Modelo a utilizar SÓLO en caso de que el documento de representación 
voluntaria presentado junto con la solicitud contenga errores según se establece 
en el Requerimiento de subsanación de la CONVOCATORIA  DE  AYUDAS 
DESTINADAS A LA DIGITALIZACIÓN DE EMPRESAS DEL SEGMENTO III (ENTRE 
0 Y MENOS DE 3 EMPLEADOS) EN EL MARCO DE LA AGENDA ESPAÑA DIGITAL 
2026, EL PLAN DE DIGITALIZACIÓN DE PYMES 2021-2025 Y EL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA -FINANCIADO POR LA 
UNIÓN EUROPEA- NEXT GENERATION EU (PROGRAMA KIT DIGITAL)   

C022/22-SI 

El abajo firmante (Pyme o persona física) en relación con la solicitud presentada con 
fecha [                               ] y número de expediente [                                       ] a la 
CONVOCATORIA DE AYUDAS DESTINADAS A LA DIGITALIZACIÓN DE 
EMPRESAS DEL SEGMENTO III (ENTRE 0 Y MENOS DE 3 EMPLEADOS) EN EL 
MARCO DE LA AGENDA ESPAÑA DIGITAL 2026, EL PLAN  DE  DIGITALIZACIÓN 
DE PYMES 2021-2025 Y EL PLAN DE RECUPERACIÓN,  TRANSFORMACIÓN 
Y RESILIENCIA -FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA- NEXT  GENERATION 
EU (PROGRAMA KIT DIGITAL), C022/22-SI,  

DECLARA RESPONSABLEMENTE 

Primero. Que conoce íntegramente y ratifica la presentación de la solicitud a la 
Convocatoria de ayudas del Programa Kit Digital y de toda la documentación adjunta a 
la misma. 

Segundo. Que ratifica que son ciertos los siguientes datos1 relativos a la Autorización 
de representación voluntaria en el marco del Programa Kit Digital: 

Tipo de solicitante de la ayuda2: 

1 Se deberán completar todos los datos indicados. El apartado sobre los “Datos de las escrituras de apoderamiento 
(apoderados)” se deberá cumplimentar conforme a lo señalado en el pie de página número 4.
2 Completar con la información sobre el tipo de solicitante: pyme o persona física (autónomo)que va a ratificar al 
representante voluntario y en nombre de la cual se ha presentado la solicitud para la ayuda. En el caso de pyme 
indicar la razón social y el NIF. En el caso de persona física (autónomo) indicar nombre y apellidos y DNI o NIE. Sí 
se ha seleccionado esta última opción no hará falta cumplimentar el apartado “Otorgante/es con poder de 
representación por parte del solicitante de la ayuda” ya que la persona física (autónomo) tiene capacidad para ratificar 
a otra persona física o jurídica por sí mismo. 

El formulario debe ser cumplimentado electrónicamente. Para rellenar los campos sitúe el puntero del ratón en el espacio correspondiente. Una vez 
cumplimentado puede firmarlo electrónicamente. Para cumplimentar correctamente el Modelo consulte la “Guía de ratificación de representante voluntario” 

publicada en la Sede Electrónica de Red.es en su respectiva convocatoria. 
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	0: pequeñas empresas, microempresas y personas en situación de autoempleo, en el marco de la Agenda España Digital 2025, el Plan de Digitalización PYMEs 2021-2025 y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España -Financiado por la Unión Europea- Next Generation EU (Programa Kit Digital), modificada posteriormente por la Orden ETD/723/2022, de 26 de julio, en virtud de lo establecido en el artículo 27.3 de la citada Orden de bases. El otorgante ratifica que aceptó y entendió que la presentación de la solicitud al Programa Kit Digital conlleva la autorización o, en su caso, denegación del consentimiento, para la consulta automatizada de los requisitos establecidos en la Orden de Bases y de los datos ante la Agencia Tributaria y la Seguridad Social. En caso de denegación del consentimiento por parte del solicitante, se deberán aportar las certificaciones emitidas por la Agencia Tributaria y la Seguridad Social necesarias para acreditar el cumplimento de los requisitos establecidos en la Orden de Bases, así como el resto de documentación que se indique en la Convocatoria.
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	modeloUnificadoPiePaginaCuatro_1Otorgantes: _______________________________________________5 Firmar por el mismo número de personas que se completó en el campo “Otorgante/es con poder de representación por parte del solicitante de la ayuda”. Recuerde que, para firmar, tendrá que emplear alguno de los siguientes sistemas de firma contemplados en el Anexo V de la Convocatoria: ·     Sistemas de firma electrónica cualificada o avanzada, basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores de servicios electrónicos de confianza (https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/), incluyendo entre ellos el DNIe o el certificado emitido por la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.·     Firma no criptográfica, a través de un sistema de PIN OTP o similar de un prestador de servicios electrónicos de confianza cualificados. En este caso, el Prestador de servicios de firma electrónica, que tendrá que estar inscrito en la lista de prestadores de servicios de confianza cualificados (https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/) tendrá que disponer de un sistema de firma que asegure una adecuada trazabilidad en el caso de que sea necesario auditar una operación de firma en particular y, en su caso, custodiar durante al menos un plazo de 6 años desde el momento de la firma. Además, el modelo de ratificación de la representación voluntaria será sellado con un certificado electrónico cualificado de sello del prestador de servicios electrónicos de confianza cualificado; a la que se añadirá un sello de tiempo realizado con un certificado cualificado y emitido por un prestador de sellado de tiempo cualificado, y será almacenado por el sistema de información asociado al procedimiento electrónico para el que se requiere la firma, como evidencia de la verificación de la identidad previa al acto de la firma, vinculada a los datos firmados. 
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